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lmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el ex
-pediente prorr.ovido por la. Empresa .Conservas Hispamer, So
cIedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de aceite de
aoja refinado y la exportación de alcachofas .Marinated... auto
rizado por Ordenes ministeriales de 23 de septiembre de 1980
(·Boletín Oficial del Estado" de 3 de octubre) y prórroga de 21
de se·ptiembre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado,. de 27 de
octubre) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un afio, a partir de 3 de octubre
de 1984, el régimen de trafico. de perfeccionamiento activo a la
firma ~Conservas Hi.spamer, S. A.,.; con domicilio en Modesto
Lafuer.te, 46, Madrid, y NIF A-28217644.

Segundo.-J:l interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correSpOndiente
hoja de detalle, por cada producto ex.portado. las composiciones
de las materias primas empleadas, dete;-minantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica·
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respect!o
vamente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
A;duana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
CIones que. estime conveniente realizar, entre ella-s la. extracción
de muestras para su revisión o análisis por elL&boratorlo

.() en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha ce realizarse la transformación o incorporación y expor~

taotón de las mercancías sera de seis meses. .
Oct.avo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración: o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge ~l régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
e! sistema elegido, mencionando la disposición po~- la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las expbrtaciones que se
hayan -efectul:ldo, desde el l3 de mayo de 1984 hasta la aludida
fecha de publil<.8Ci6n en el .Boletín Oficial del Estado,., podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho GODstar en la licencia de exportación y en la
restante d:1cumentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos se._aJados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado.~

Undéci""'lo.--Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
én la preselHe Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: •

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 1651.
Ord:,m de la Presidencia del Gobierno de 2.0 de noviembre

de 1975 {«ooletin Oficial del Estado» numero 282L
Orden riel Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(_BoLUn OLClal del Estado_ número 53L
Orden Gel Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{«Boletm Of:c!ai d€ll E::itado. número 5::lJ.
Circubr de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1975 (. R0i~tjn Oficial del Estado» numero 77).
Duodécimo.-La DireCCión General de Aduanas y la Oirec·

ción Gelleral de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
cación y desl'nvoivimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.I. -para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ I. muchos años.
Madrid. 10 de septiembre de 19B4.~P. D., el Director general

de Expor!ación. Apolanio Ruiz' Ligero.

Ilmo. Sr. Director geo;eral de Exportación

21793 ORDEN de lO de septiembre de 1984 par la que
se prorroga a la firma .Conservas Hispamer, So·
ciedad Anónima,., -el régimen de tráfico de perfec·
Ctollamlento activo para la importación de aceite
de soja refinado y La exportación de alcachofas
«Marinated,.. -

Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Lo que comunico a V.!. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de leM.-P. D., el Director genera~

de Exportación, Apolonlo Kuiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gen·eral de Exportación.

21794 ORDEN de 10 ~e septiembre de 1984 nor la que
se autoriza a la firma ..Hifos de JUan Antonio
Peinado, S. A ... , el régimen de trófico de perfec.
cionamiento activo para la importación de alcohol
etílico vtnico y la exportaCión de brandy.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trlimites regla.mentarios en el expe
diEnte promovido por la Empresa ..Hijos de Juan Antonio Pei
nado, S. A.• , solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de alcohol etflico vínico y la
e;.;.port.ación de brandy,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento acLvo a la firma .Hijos de Juan Antonio Peinado. S. A.• ,
con domicilio en Tomelloso (Ciudad Real), y NIF 13000666. Sólo
se autoriza este régimen por el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria.

Segundo_-Las merCancías de importación serán las siguien
tes:

1. AlcoJ.101 etilico vinico, sin desnaturalizar, de graduación
9697°, P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etUico vinico, sin desnaturalizar, de graduación
g~_96°. P. i.. 22.OB.3Q.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

L Brandy Solera !la72 y cinco afios} de 37°, posición esta·
dística 22.09.81.2.

II. Brandy Solera (diez y veinte afiaS) de 38°, posición esta·
dfstica 22.09.81.2.

1Il. Brandy Solera, cien añOS, de 42°, P. E. 22.09.81.1.

Cuarto.-A efectos contl.bles se establece 10 siguiente:

Por cad" hectolitro de brandy que se exporte se podrá im
portar con franquicia arancE;laria la cantidad medida en litros
y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0,95.

No exis~ ~n mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Es:atuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacersL con alcohol nacional. de acuerdo
con las normas previstas eh el Decreto regulador de' la campaña
... inicola-alcoholera:, o en su defecto, mediante el alcohol de
importación, de a.cuerdo con las normas del Decreto 2758/1971.
de 4 de no\'iemhf2.

En ningún caso podrá Ir firma autorizada beneficiarse simulo
táneamen~e por cada operación de exportación dA los dos proce
dimientos de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera
a.creditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas
alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este
régimen deberá ser unida al expediente de concesión e invali·
dada por el Organismo autorizante.

Quinto.~Las operaCiones de exportación y de importación
que Se pT€tendan realizar al amparo da esta autorización y
aiustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Minist,erio de Economía y Comercio,
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto .........Los países de origen de la mercancia a importar
serán aquellos con los que Espai'la mantiene relaciones comer·
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán :lquellos Con los que España mantiene a!'imismo relacio
nes comerciale normales o en los casos en que l!:l moneda de
pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección
Gener~l (e Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor·
taciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del terr:'torio nacional
sit'l'adas fuera del area aduanera tambi1n se benefiriétTán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condicion s que las destinadas al extranjero.
. Deberá- indicarse en la correspondien!,e C~Sj)lfl de la decla·
ración o !icencia de importación que el titular se acoge al
régimen do tráfico de p':'rfeccionamiento activo, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación debera consignarse necesa
riamente en la casilla de 1Táfico de perfeccionamiento que se
realiza la operación bajo el sistelI'a de reposición con fran
q uiCia arancelaria.

Séptimo.-Las merc;ancias importadas en régimen de tráfico
de per.feccionamiento activo, así como los productos terminado~
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exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

El pla:w para solicitar las imOl)rtaciones será de un año
a partir de la ferha de las ex-portactones respectivas. según 10
Elstableciclo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de marcane(as 8 importar con fraquicia. aran
celaria a qUE" tienen derecho las Axportaclones realizadas podrán
ser acumu!adas, en todo o en parte, stn mAs lh'r..itaci6n que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

OctAVO.-SP otorga f'Sf9, aut"rlzación hasta. el 31 de octubre
de 1985 a partir de la fecha. de su publicación en el .Boletln
Oficial dA Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prérroo'?'& con tres meses de antelación 8 su caducidad.

No o1:'~tante, las exportaciones qUe se hayan realizado desdl.'l
el 17 de '!layo de 1984 hasta la aludida fecha de publicación
en el . -,I!'!Un Oficial del Estado.. podrán acogerse también a
los beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho cons
tar en la Ecencia de extlortaclón y, en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su reSO
lución. ~ara estas l;'!xportaciones los plazos seftalados en el
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pubU
cación de esta Orden en el _BoleUn Oficial del Estado•.

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
clal!'!s en la importación de a1coholeS', los beneficiarios del régi.
men de trAfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de Enti.
dades o a~paciones de exportadores, debidamente autorizada!
por el Ministerio de Economía y Hacienda y que acrediten la
cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y
ejecución de la importación.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas dentro de su
cnmuetencia adoptará. las medidas que considere oportunas reS
necto a la correcta ap1icaci~n del régimen de trAfico de perfec
cionamie.. to activo que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General. de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi.
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1 para Su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21795 ORDEN de 10 de septiembre dEl 1984 por la que
se autoriza (J la firma ~MetaZgrdfic(JGallega, S. A.,.,
el régimen' de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de hojalata, barniz y disolven
te., y la exportación de enva&e•.

p·"'1.o. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Metalgráfica Gallega, S. A.,..
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de hojalata, barniz y disolventes, y la
exportación de envases,

Este Ministerio, de acuerdo 8 10 informado y propuesto por
le Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prime::-o.-Se- autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _MetalgrAfica Gallega, S. A.,., con
dcmicillo en ViIlagarcfa de Aroaa, avenida Ramón Encinas DIé
guez, 25-31. NIF A-38002475. exclusivamente en régimen de admi
sión temporal.

Segundo.-Las mercancfas a i~portar son:

1. Hojalata electrolftica, primera calidad, en planchas sin
obrar desde 711 por 508 milímetros y hasta 1.150 pOr 1.000 mi
lfmHtros de un espesor comprendIdo entre 0.15 y 0.38 milimetros
y recubrimiento de estaño de 0,26 a 11 blmetros cuadrados
posición estadística 73.13.64.

2. Barniz ~Wiedethold., sanitario, de protección exterior de
envases, para conservas de pescado, compuesto de un 40 por
100 de aglutinante (a base de resinas epoxilicas y fenólicasl
v un O por 100 de disolvente, tipo WW 7/U.41N 48.080, posición
estadIstic..t 32.09.75.91

3. Disolvente .N 39/3038., para el barniz anterior a base
de: 35 por 100 hidrógenos carburados altos, 40 por 100 butano)
i'f'hutanol, 25 por 100 éter monoetfl (etUeno), P. E, 38.18.9C.01

4. Bar:'llz -Stollack. sanitario, de protección Interior de en
veses, para conservas de pescado, a base de resinas epoxflicas
y fenólicas y aditivos y catalizadores de aeldo fosfórico, cera de
pCllietileno y pasta. de aluminio, Upo -Goldlack 2,000 GTALF.
posición estadística 32.09.75.92.

5. Disolvente .Verdunnung 9121-, para el barniz anterior
a base (e etil-gl1col y butanol, P, E. 38.18.90.02.

6. Barniz .Stollack., tipo GT2000, sanItario de protecci6n
exterior d3 envases, a base de resinas epox1UC&!I y fenóltcas
con un contenido en sólidos del 35 por 100 ± 1 por 100, de la
posición estadfstica 32.09.75.9.

Tercero.-Los productos a exportar soo:

r. Envases de hojalata, vacíos o conteniendo conservas de
pescado, cilíndricos de 99 milfmetros de diámetro y 250 centí
metros cú':llcos de caoacidad, barnizados exterior e interior""
mente fonnados por un cuerpo con un peso de 36 gramos y una
tapa cÍe 20,5 gramos, fabricados por embutici6n, de la posición
estadfstica 73.23.23.01.

II. Envases de h.oJalata, vacios o conteniendo conservas de
pescado, rectangulares, tipo RR-1215, de 125 cent1metros cubicas,
de capaci(iad, barnizados, exterior e interiormente, compuesto
por dos piezas (una, cuerpo-tapa de fondo, con un peso de
28,94 gramos, y otra tapa cierre, con un peso de 16,16 gramos),
fabricados por embutición, de la P. E. 73.23.23.02.

nI. Envases de hojalata eleetroHtica, vacios o conteniendo
conservas de pescado, P. E. 73.23.23.03.

- Cil1ndricos con una altura de-- euerpo entre 18 y 163 mili
metros y un dié.metro de 62,5 a 215 milímetros.
, - Ovalados y rectangulares de 84 por 24 milímetros y de
160 por 75 riúlfmetros.

IV. Envases de hojalata, vacios G ~onteniendo conservas de
pescado. cil1ndricos. tipo ~RO-250, de 250 centímetros cubicos de
capacidad, con diámetro de 83,5 milfmetros y altura de 56,4 mi
límetros, barnizados exterior e interiormente (compuestos por
dos piezas, una, cuerpo-tapa de fondo y otra tapa de cierre),
de la P. E·. 73.23.23.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de producto exportado, se
datarán en cuenta las cantidades de importación que figuran en
el siguiente cuadro:

Ba·o estas cantidades figuran los porcentajes de las pérdidas
que se producen a la izquierda el de las mermas y a la derecha
e· ,de los subproductos, que serán adeudabies pOl la posición
estadistica 73.03.30 en todos los casos en los que existan.

Mercandas Productos de exPortación
de

lmportacl6n
11 m·c·) IV1

1 134,892 135,-48 111,11 121- 26.43 - 26,172 - 10 - 17,30-----
2 1,1617 1,118 - -

70,57 - 70,83 - - - - -
3 0,0581 0,053 - -

'OO - 100 - - - - -
4 1.7038 1,710 - 1,19

73,57 - 73,84 - - - 71,34

5 0,1217 1,122 - 0,315
lOO - lOO - - - 100

8 - - - I,H
- - - - - -1 71 ,42

(.) Pa.ra el producto I1I, el Interesado queda obligado a. declarar
en la documentRCión aduanera de 6l:;)orta.c16n 'l por cada producto
exportado. el porc~ntaje en peso 'l exartas cl:lracterÍl~:!cas ,le la hojalata
realmente contenida, de'.armínante del bE:Deflctc. a fln de que la Adua
na. habida cuenta de tal declaración y de las COMpToM.ciones que estime
conveniente realizar, pueda autorl7..a.r la co1't'E'tr.:londlente hoja. de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1005, e partir de la fecha de su publicación en el ~Boletfn
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, soliCitar
la prónog8 con tres meses de antelación a su cadUCidad y
adjuntanjo'la documentación exigida por la Orden de) Ministerio
d Comerdo de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales.

Los pafses de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que Espafla mantiene asimismo relaciones comerciales
normaJE"s o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección CC'I1eral de Exportación, si lo estima. oportuno, auto
rizar e>:.portflr';.ones a los demás paises.

Las exportaciones rüalizadas a partes del territorio n~cional

situadas fuera del área adu8'J.era. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas
condiciones que las destinadas a. extrlU!Jero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaCión en.
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
atios. si bien· para ootar por primera vez .8 este sistema habré,n
de C'Jmpllrse los requisitos es~,blecldos en el punto 2.4 de la
Orden minisferlal de la Presidencia del GobIerno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto B.O de la Orden del Ministerio
de· Comercio de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Deberán indicarse en las corre!'pondientes casillas,
tanto de la dechiración o licencia de importact6n como de la
licencia de exportación, que el Utular se acoge al régimen de


